
COMUNICADO DE PRENSA DE LA CONFERENCIA  

En la conferencia titulada: MÁS ALLÁ DE LAS TEORÍAS DE MODIFICACIÓN CLIMÁTICA 

– sociedad civil versus geoingeniería-' que se llevó a cabo los días 8 y 9 de Abril de 2013, 

con el patrocinio de la europarlamentaria Tatjana ZDANOKA, en colaboración con la 

Plataforma Cívica SKYGUARD y el ex-diputado europeo Giulietto CHIESA, se 

presentaron evidencias de que: 

1. Europa está siendo objeto de fumigaciones clandestinas masivas desde hace 
más de una década, relacionadas con programas de geoingeniería orientados 
supuestamente a “paliar el calentamiento global” ; y/o la implementación de 
operaciones de HAARP y actividades relacionadas con HAARP, como el 

proyecto MUOS en Sicilia; 

2. estas acciones se llevan al margen de todo marco legal, nacional e 
internacional, sin conocimiento ni autorización de los ciudadanos y 
despreciando el más elemental principio de precaución;  

3. las consecuencias de estas acciones sobre la salud de las personas, y la vida 
en el planeta son invaluables;  

4. los gobiernos nacionales, que forzosamente autorizan el uso del espacio aéreo 
para estos fines, niegan que esto esté sucediendo; 

5. la negación institucional de hechos evidentes que violan los derechos 
fundamentales de los ciudadanos ( el derecho a la salud, a la seguridad y a la 
integridad física y psíquica), deja a los ciudadanos en la más absoluta 
indefensión. 

Desde que el Parlamento Europeo adoptara hace 14 años el informe sobre 
Medioambiente, Seguridad y Política Exterior, en el que se pedía realizar una 
investigación detallada sobre los experimentos militares llevados a cabo en la 
atmósfera, se ha mantenido un silencio sepulcral sobre el asunto.  
 
Las propuestas y recomendaciones que hace el informe tanto a la Comisión como a 
los Estados miembros son claras, coherentes y contundentes. Entre ellas está la de  
que se elabore un estudio exhaustivo de las amenazas medioambientales, para la 
seguridad en Europa y un "libro verde" sobre las repercusiones en el medio ambiente 
de la actividad militar; que se imponga la restricción del secreto de la investigación 
militar así como el sometimiento de los programas militares a control democrático y 
parlamentario; o la aplicación de las leyes civiles a todas las actividades militares, 
demandado igualmente que al considerar que el HAARP (Programa de Investigación 
de Alta Frecuencia Auroral Activa) es un asunto de interés mundial debido a sus 
considerables repercusiones sobre el medio ambiente, se exija que los aspectos 
jurídicos, ecológicos y éticos sean investigados por un órgano internacional 
independiente antes de continuar la investigación y los ensayos; pide también que el 
grupo encargado de evaluar las opciones científicas y tecnológicas (STOA) acepte 
examinar las pruebas científicas y técnicas disponibles en todos las conclusiones de 
las investigaciones que se están llevando a cabo en la actualidad sobre el programa 
HAARP, con el objeto de evaluar la naturaleza exacta y el grado de riesgo de este 
programa para el medio ambiente local y mundial, así como para la salud pública en 
general.  
 
 

       


